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Nueve de octubre de dos mil veintitrés
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RADICADO N° 2022-00325

1) Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes, la

respuesta otorgada por la DIAN el 11 de septiembre de 2023, por medio de la

cual allegan la información exógena de la señora Ruth Estrada de Arroyave,

identificada con CC 21.599.953 (archivo 0021 Exp. Electrónico), lo anterior

en señal de cumplimiento de lo ordenado por el despacho e Audiencia Inicial

celebrada el pasado 10 de agosto del año en curso (archivo 0012).

2) Ahora bien, el día 28 de septiembre de 2023 la apoderada judicial de la parte

actora indicó mediante memorial que: I) Bancolombia le informó e imprimió la

respuesta por medio de la cual le devolvió el oficio por no estar dirigida para

ellos y II) la Dian le manifestó que el oficio no estaba dirigido a ellos, que

debía ser informado a Bogotá, que el término concedido era poco y que al

verificar el correo no aparecía respuesta alguna.

Ahora, frente a la respuesta que aduce la togada le brindó la Dian, cabe

destacar que como se mencionó en el numeral primero de la presente

providencia, la entidad en mención ya dio respuesta al requerimiento

realizado en Audiencia Inicial de fecha 10 de agosto del año en curso.

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil de Circuito de Oralidad de Itagüí,

RESUELVE

SE ORDENA por secretaria remitir copia del Acta Nro. 67 del 10 de agosto

de 2023, al correo institucional de la entidad bancaria referida Bancolombia,

a fin de que la misma suministre la información ordenada en el decreto de

pruebas según la citada acta, a quien se le otorga un término de cinco (05)
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días contados a partir el recibido del correo electrónico para que allegue la

respuesta.

Lo anterior sin necesidad de expedición de oficio conforme con el inc 2 del

art. 111 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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